
 

 

SEGUIMIENTO DE LA SITUACIÓN DEL INGRESO DE MANO DE OBRA MIGRANTE 

RECOLECTORA PARA LA COSECHA 2024-2025 

 

Señ oras y señ ores;   
 

Beneficiadores, Exportadores, Torrefactores, Comerciantes y Productores de 
Café  
 
Estimados/as señores/as: 
 
Recibañ uñ cordial saludo de parte del Iñstituto del Cafe  de Costa Rica (ICAFE). 
 
Añte la complicada situacio ñ que esta  vivieñdo el sector productor por la careñcia de maño de 
obra de recoleccio ñ eñ esta cosecha, queremos iñformar a todos acerca de las accioñes que 
hemos y estamos empreñdieñdo desde la iñstitucio ñ para buscar alterñativas oportuñas que  
faciliteñ el acceso a este importañte brazo de ñuestra produccio ñ: 
 

1. Seguimieñto a la oferta de Maño de Obra: El Iñstituto ha actuado proactivameñte 
realizañdo campañ as de comuñicacio ñ dirigidas al sector, coñ el fiñ de facilitar la 
coñexio ñ eñtre productores coñ ñecesidad de maño de obra y recolectores. Así  coñsta 
eñ la circular GPD-072-024 del 3 de octubre de 2024,  

2. Divulgacio ñ eñ medios: oportuñameñte se eñvio  uñ comuñicado de preñsa ateñdido por 
siete medios de comunicación (preñsa escrita, digital, televisio ñ y radio) de alcañce 
ñacioñal. Eñ este comuñicado se destaco  la ñecesidad de maño de obra y se explicaroñ 
las formas para eñlazar la demañda coñ la oferta laboral. 

3. Iñsisteñcia añte autoridades de gobierño: si bieñ, el pasado 18 de julio, mediañte la 
circular No. 3524, ñuestra iñstitucio ñ fue excluida de la coordiñacio ñ del “Protocolo 
general para la atención de la migración laboral en la época de cosechas 
agrícolas¨, hemos eñviado oficios a los distiñtos miñisterios competeñtes eñ la materia, 
iñsistieñdo eñ la importañcia de aplicar correctameñte el protocolo y que se asegure la 
cañtidad de recolectores ñecesarios para la cosecha. Debemos decir que a la fecha, ño 
obtuvimos respuesta. 

4. Apoyo proyecto de Ley N° 23.778: Mediañte el oficio DEJ/48/2024 fechado el 25 de 
eñero de 2024, mostramos ñuestro apoyo al proyecto de Ley reforma del Pa rrafo 
Peñu ltimo del artí culo 33 y el artí culo 253 de la Ley No 8764, Ley Geñeral de Migracio ñ 
y Extrañjerí a, que permite la reduccio ñ eñ uñ 50% del costo para la emisio ñ del 
documeñto que acredita la permañeñcia legal de los trabajadores.  

5. Obsta culo a la migracio ñ de ñicaragu eñses: añte la iñiciativa de ley de Reformas y 
Adiciones a la Ley 761, Ley General de Migración y Extranjería y al Código Penal 
(641) del Gobierño de Nicaragua; eñviamos el oficio DEJ/1363/2024 al Miñisterio de 
Relacioñes Exteriores y Culto el 29 de ñoviembre, exterñañdo ñuestra preocupacio ñ y 
solicitañdo gestioñes añte las autoridades ñicaragu eñses para aclarar los alcañces de 
dicha ley. Posteriormeñte, el 6 de diciembre, eñviamos el oficio DEJ/1372/2024 
dirigido a la Embajada de Nicaragua eñ Costa Rica, solicitañdo ma s iñformacio ñ al 
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respecto. Ayer 17 de diciembre, remitimos uñ ñuevo oficio, 
DEJ/1382/2024, solicitañdo audieñcia coñ el Miñistro Coñsejero de Nicaragua eñ 
ñuestro paí s.  Auñque dicha ley au ñ ño se eñcueñtra vigeñte, ha geñerado especulacio ñ 
eñtre los ñicaragu eñses radicados eñ Costa Rica, iñceñtivañdo uñ flujo migratorio de 
retorño a su paí s. 

6. Seguimieñto a dispoñibilidad de Maño de Obra: El 6 de diciembre tambie ñ remitimos el 
oficio DEJ/1371/2024 al Miñisterio de Trabajo y Seguridad Social, solicitañdo 
iñformacio ñ sobre el ñu mero de persoñas coñ permisos de trabajo vigeñtes para 
realizar la recoleccio ñ de cafe . Este dato es crucial para compreñder la dispoñibilidad 
local de maño de obra. Adema s, el 12 de diciembre, mediañte el oficio DEJ/1376/2024, 
solicitamos a ese mismo miñisterio gestioñar coñ el gobierño pañameñ o la 
iñcorporacio ñ de 3,000 personas adicionales para labores de recoleccio ñ, coñ el fiñ 
de mitigar el impacto del retorño de trabajadores ñicaragu eñses. 

7. Coordiñacioñ coñ Embajada de la Repu blica de Pañama : 
Añte la Embajada del veciño paí s de Pañama  y coñsiderañdo la relevañte importañcia 
de la maño de obra de este paí s eñ la recoleccio ñ de ñuestro graño de oro, se esta  
solicitañdo gestioñes pertiñeñtes para asegurar la dispoñibilidad y agilizar el tra ñsito 
de recolectores. 

8. Eñlace permañeñte coñ el productor: La Gerencia Técnica y las Oficinas Regionales 
hañ actuado como puñtos de eñlace eñtre productores y recolectores, y hañ facilitado 
el reclutamieñto de maño de obra eñ zoñas doñde la cosecha esta  fiñalizañdo. Como 
parte de esta iñiciativa, se lañzo  uñ video informativo eñ redes sociales coñ coñtactos 
y direccioñes de cada regioñal. 

9. Mayor acercamieñto a las comarcas iñdí geñas pañameñ as: Desde el Iñstituto estamos 
gestioñañdo ñuevos acercamieñtos que fomeñteñ el iñtere s de otras comarcas 
iñdí geñas eñ Pañama  que cueñteñ coñ poteñciales trabajadores para la recoleccio ñ. 

 
Durañte todo este proceso, la Junta Directiva ha briñdado seguimieñto y respaldo a las 
accioñes de la admiñistracio ñ, gestioñañdo de mañera proactiva la coordiñacio ñ ñecesaria para 
que, como sector, podamos ofrecer solucioñes efectivas añte este desafí o y coñtiñuaremos coñ 
todos los esfuerzos que este ñ a ñuestra disposicio ñ para facilitar el e xito de esta cosecha. 
 
Coñsideramos oportuño hacer uñ llamado solidario a todos los productores y regioñes que 
esta ñ por fiñalizar la cosecha, para que iñviteñ a sus recolectores a comuñicarse coñ las 
Regioñales del ICAFE, de mañera que puedañ coñtiñuar la recoleccio ñ eñ otras fiñcas de las 
distiñtas zoñas cafetaleras.  
 
Todos nuestros canales de comunicación están a disposición del Sector Cafetalero 
Nacional para garañtizar uña Cosecha Segura y exitosa para todos. 
 
 Ateñtameñte,  
 
 
Origiñal firmado. 
 
 

Gustavo Jime ñez Elizoñdo  
Director Ejecutivo 


